
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPA 

San Carlos, Antioquia, febrero siete de dos mil veinticuatro 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 067 
 

SOLICITUD:    Amparo de Pobreza 
PROCESO:   Cesación   de   efectos civiles del matrimonio    
    Religioso y Liquidación de la sociedad conyugal   
SOLICITANTE:  Rosa Nelly Ruiz Ramírez  
RADICADO:   05 649 40 89 001 2024 00033 00 
ASUNTO:   Rechaza solicitud. 
 
Resuelve el despacho la solicitud de amparo de pobreza formulado por la señora 
Rosa Nelly Ruíz Ramírez, a fin de que un abogado la represente en el trámite del 
proceso Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso y Liquidación de 
Sociedad Conyugal. 

CONSIDERACIONES: 
 
Es preciso traer las normas constitucionales y sustánciales que fundamentan la 
procedencia o no de la decisión que se va a tomar. 
 
Los artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, el artículo 12 de la Ley 25/92 y el 
artículo 22 del Código General del Proceso. 

 
El artículo 151 del General del Proceso, indica: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona 
que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 
su propia subsistencia y la de las personas a quienes debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 
valer un derecho litigioso a título Oneroso.” 

 A su vez el artículo 152 Ibidem. Dispone: “…oportunidad, competencia y requisitos… El amparo de 
pobreza podrá solicitarle por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso.”   

 
El ARTÍCULO 12 de la Ley 12 de 1992 nos indica: … “Las causales, competencias, procedimientos 
y demás regulaciones establecidas para el divorcio, la cesación de efectos civiles del matrimonio 
religioso, la separación de cuerpos y la separación de bienes, se aplicarán a todo tipo de matrimonio, 
celebrado antes o después de la presente Ley.” 

 
Artículo 22 numeral 17 del Código General del Proceso establece: “De las controversias sobre la 
subrogación de bienes o las compensaciones respecto del cónyuge o del compañero o compañera 
permanente y a cargo de la sociedad conyugal o patrimonial o favor de éstas o cargo de aquéllos en 
caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal patrimonial” 

 
De la lectura de las normas transcritas se desprende que la existencia del amparo 
de pobreza está ligado a la competencia; esto es, el funcionario que conocerá del 
trámite del proceso, es quien debe decidir el punto, así se solicite antes de la 
presentación de la demanda. Lo que significa que en lo relativo al amparo de 
pobreza solicitado el Juzgado solo puede pronunciarse en los asuntos de su 
competencia (Art. 18 del C.G.P.). 

 
De otro lado, no se le puede dar el tratamiento de prueba anticipada, Arts 183 y 184 
del C.G.P), pues ello es taxativo, es decir, el legislador indicó claramente las 
situaciones a considerar como tal; el amparo de pobreza, así se solicite antes de la 
demanda, no lo es. 
 



El funcionario competente para tramitar los procesos de divorcio, Cesación de 
Efectos Civiles del Matrimonio Católico, y Liquidación de la Sociedad 
Patrimonial, es el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Marinilla, 
Antioquia, ente judicial donde se deberá elevar la solicitud. De conformidad con lo 
ordenado en el Decreto 2272 de 1989. Artículo 5º numerales 3º y 4º. 
  
Por todo lo anterior, se NEGARÁ por la falta de competencia, la presente solicitud 
de Amparo de Pobreza, por el factor de la competencia.  
 
Este despacho no es competente para conocer de la anterior solicitud, impetrada 
por la señora Rosa Nelly Ruiz Ramírez, ya que no radica la competencia del 
proceso que pretende adelantar, por esta razón el Juzgado rechaza el Amparo de 
Pobreza y ordenará la devolución de la solicitud y sus anexos.  

 
Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo de San Carlos, Antioquia,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: SE RECHAZA por falta de competencia el Amparo de Pobreza, 
propuesto por la señora Rosa Nelly Ruiz Ramírez, por lo brevemente expuesto en 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Se dispone devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Se le indica a la solicitante que debe acudir ante Juzgado Promiscuo 
de Familia del Circuito de Marinilla, Antioquia, en razón de la competencia. 
 
                                             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JAVIER ALEJANDRO LÓPEZ GODOY  
Juez. 
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS No. 008 fijado en 

el Micrositio de la Pagina Web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-san-carlos/8 ), el día 9 

de febrero de 2024 a las 08:00am. 

 
F. JANNET GIRALDO GALLEGO 

SECRETARIA 
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